
DE LEYES, PSOYEOTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Págs.

D íi 1.“

MinisteHo á& Edaáo.—OrociUe' 
ría. — Recepoion por S. M, el 
Rey (q. D. g.) del Exo^le^ítM* 
uto Sr, D. Eofique Larraín Al* 
caide, En vis do Extraordinario 
f  Ministro Piompotenciarío de 
la Repábiiea da Chile as esia
Corí<??...............^ .

Heai deoreío da Gobernación dk* 
poniendo cesa m  e\ cargo de 

■ Jefa del Oaerpo de Seguridad, 
de Madri^l, eí Ooronei de Ia« 
fasitería D Lbí® Jiménea P;-Ja-
raro   ...................... .............. ...

Rea i deareto de Imtriéccwn Pú ■ 
bhm  disponiendo sa ajas ten á 
las esoíiPáíB qu6 pubiiean d©s 
da ©i día da la fecha lc?s suel
dos dei Prof©sor¿̂ ¿d.o numem« 
ri ? de )af? Eíoaefíiii Norma 
á6 Ma^síro^ y Maestras.. 3 á 

Otro disponiendo se provean en 
loíí tumos que s  ̂ piiblloí .̂n Hb 
vaciantes de Profesor ó Profa*

• m rm  Bumarsiriaís da E^^euela 
NíjrmnL . ^ . 5 y

Otro dispoí>rr'i:ííiO quede redac
tado en i a que aa indica
al i r  d'H Refel decreto
¿a 22 Jíiuo de 1912 ..  6 y

Otro dispoKiieodo sa ikjva á csbo 
ía Estadística "de cispúalas 
de provinoia de Españi^j son 
arreglo á las órdenes é tuBtrua- 
tciones cíela Dirección G-m-sral 
det ínstiíü to  Geográfico y E,s-
taciísíicr*.  ........... ...................

Raal orden, d'S Hmí^imía ara« 
pilando por un mes el piaso 
íSOKOedido para la recaudaoióü 
voluntarla del impue^.to da oé-
áüiaa porsooales...............

Otra declarando qua ei término 
^nedio.dei cambio de fi‘anfíos 
an al mes .próximo p.^Bado ha 
sidd el da 8 64 por loo. . . .  . . .  

Real ordeu de Gobernación uom 
brando DIreíjtores Médicos de 
las E^daoioB.6S saBitaris,s de 
los paertos de las Do-
rila, San Eeiteban de Fríivia y 
EibadasaUa, respectivamente, i  
D. Fraisoigoo Soñar Rovira, 
D. Lorenzo G^reíí&'Olfifió. don 
i^licoiás Cí̂ üvío. Fernández y 
D, Jofió Sonto Bearis, y disipo* 
niendo se convoque á oposk 
<3iéa para proveer los cargos 
éñ Directores Módicos de las 
Eataolonea sanitarias de los 
puertos de yinaroz y Santa
p razasía fa ii## ..*  .

PAtl.

d ía  2,

Real decreto d© Edado nombran
do Caballero de Collar de la 
Reai y distinguida Orden de 
Carlos III á D. Pío GüUón Ó
IgleMas..................    . . .

Eeal decreto do Guerra nom 
brando Ooiifiejero del CoKiscjo 
Supiemo de Guerra y Marina 
ai IGceaimirantd de ía Arma 
da D. Franoisco Chacón y .
P eri.  ....... . .................... ..

Ra.iil decreto de Hacimda modi- 
. ñca'üdo ó Bup.nmi6ndí^,_eu la. 

fortoa que so presa, iare la  
cioíi, que so pubíic^s los corr«- 
pondiBütes ariieiiíos : dal Ka- 
gLmaato proTOlor?^! orgáni
co do la Direooion General de 
lo Contencioso y Cuerp© da 
Abogados d©i Estado, aprobé• 
do por el R©@.i decreto, d© 5 de
M.^rzo do 1912................   10 y 11

Gira declarando c e s a n te , por 
conven!‘533o!a d 0 1 servicio y 
con el haber que por clasifica»

'• ción le corresponda, á D* Luis 
de la Paei5ícii Olea, Doleg&do 
d© Hacienda en la provincia
de Granada. . .........     11

Eesi orden de Gobarnación decla
rando comprenáiáas en los be
neficios coBSigáiado¡ft en los pá
rrafos 2.® y siguientes del sr* 
tícuio 9.® de la ley de 13 de 
Marxo de 1900, y  en el ártíeu 
lo 19 ,dei Ragltmentó pg r̂a m  
jspUcaoién, á las mujeroB que 
trabajen á dfst^jo en to^n. cía 
sa da industrias y tengan hijos 
en ei período de la lactancia.. 11

O to, circular, aprobando la pro- 
poestE heGas por la Inspecoidu 
General de Sanidad exterior, 
relativa á lás bâ ês da regla- 
mentación para el funciona- 
mienío de! pabellón quirúrgi
co dei Banatorio marítimo do 
O z E , / . . . . . , . . . . . . . . . . .  11 y 12

Otra disponfeíido qim los reeur* 
sos de refafentea á mui-
IES impuaatss por infracoib^ 
nsi á las layes sociales, sa re« 
suelvan per lis  Autoridades 
resp.eonvEs en Irs plazos que 
marosn k s  Eagísmantoa par^ 
la apiicaci5,n de dichas leyes,. 12

Real or^lon da Imirmción Fúhli 
m  trasladando á la plaza de 
Profesor áe Dibujo del Insti
tuto de Segovia á D. Florenti
no Soria González, que lo es de 
Baeza «.(j. 12

Oír» disponie«(i9 m  Ifis

I

Págs.

oAm á los hijos de D. Oeferko 
Elias por el donativo hecho al 
Jardín Botánico de Madrid. . .  12

Otra dictando reglas complemen
tarias y explicativas para la 
ejecución del Real decreto de 
5 de Mayo del año actaal, que 
reorganiza la Administración 
provincial y loóal de Primera 
enseñanza.. ............ 12 á 15

Día 8 .
Reil orden de la Pnsidencia dia- 

pomeodo que por un pkzo de 
quince dígs abra una infor* 
m adcn pública sobre las peti* 
clones del Ayuntamiento de 
Barsídona para la áoiución dsl 
problema de abastecimiento 
de aguas de aquella capital..

n  w
Real orden da Guerra disponkn- 

do se devuelvan á los intere
sados que figuran en la rela
ción que se publica las oantk 
dados que ae ménoionan y que 
iagresaroE • p a ra  reducir el 
tiempo de ser vicio en filas . ....

Día 4.

18

13

Ministerio de Cancille
r ía .—Oonvenio de unión de 
París de 20 de Msyo de 1883 
para la proteeoj6n de la Fro« 
piedad industrial, revisado en 
Bruseras el 14 áe Diciembre 
de 1900, y en Wasingthon «d 2
de Junio d© 1911  ........... 22 á 29

Rosl decreto de la PresicUncia 
admitiendo k  dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la provincia d© la (Joruña á 
D. Felipa Romero Donallo... .  29

Otro nombrando Gobernador ci* 
vil de la provínola de la Coru- 
ña á D. Evaeio Rodrigues Blan * 
co, ekcto de la da Navarra...., 29

Otro ídem id. id. de la de N a w  
rra á D. Alfredo Meléndaa,. . .  29

Otrqidom Id. id. de la deTo?edo 
á D. Francisco Ríisno, que lo

de la úe Huesca..  .........  29
Otro ídem id, id. de la de Huesca.

á D. Joiquía Otero    29
Otro admitiendo la dimisióií de! 

cargo de Gobernador ©ivü de 
la provincia de Valiadolld á
D. Manuel Ruiz Díaz,;.............  29

Otro nombrando Gabérnador ci
vil de la provincia de Vallado- 
lid ú D. Jos5  Sanmartín Herre
ro, cesan'¿0 de igual cargo  29

Qtro mitiendo la dimisión del 
bargo de Gobernador civil ci-
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la provioda de Guadal^jáira á 
Da Fatrido López Gonaélez Ca
nales....................     29

Otro nombrando Gobernador ©i- 
vil de la provincia d© Gsada- 
iajara D. Victoriano Balleste
ros, Bipuíado provindal  29

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Albacete á don
Pablo Plaza Rniz......................  29

Otro nombrando Gobernador ci
vil de la provincia de Albace
te á D. Rafael Cudos, Diputado
provincial.................................. 29

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo d© Gobernador civil da ■ 
la provincia de Zaragoza á
D. José Boente.....................   29

Otro nombrando Gobernador ci
vil da la provincia de Zarago
za á D. Joié da Echanove y 
Martínez, que desempeña igual
cargo en Cádiz  ...........  29

Otro ídem id. id. de la de Logro
ño á D. Manuel de la Torre 
Quiza, ex Diputado á Cortes.. 29

Ótro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Lérida á don 
Ricardo Martínez y Martínez.. 29

Otro nombrado Gobernador ci
vil de la provincia de Lérida á 
D. Luis Moret Catalá, que deŝ  
empeña Igual cargo en la de
Badajoz..............    SO

Otro íd^m id. id. de la de Bada
joz á D. Victoriano Celada.. . .  30

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Alicante á don
Luis García Aíobso.   ...........  80

Otro nombrando Gobernador ci
vil d© la provincia de Alicante 
á D. Mariano d© la Vega Inclán 
y Flaquer, que as electo de la
de Toledo....................   30

Retí decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la Oanoniía va
cante en la Santa Iglesia Cate
dral de Jaén, al Presbítero l i 
cenciado D. Pedro Poveda y 
Oastroverde, CanóBigo de la
Colegial de Covadonga  30

Otros conmutando por las que sa 
indican las penas impuestas á 
Luciano Pérez Sobrino, Victo
riano Santos Alonso, Moisés 
Merino Villarróél, Federico 
Garaía d© la Fuente y Savinia-
no San Miilán Herrero  30

Real decreto de Qmrra promo
viendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Ca- 
baUería D. Dámaso Berenguer
F u sté .......................................  3 i

Otro indultando de la pena de 
muerte impuesta al soldado 
Miguel Pascual Pomar, con
mutándola por la inmediata de 
reclusión militar parpetua,con 
la accesoria de expulsión de 
las filas del Ejercito y pérdida 
de todos los derechos adqui
rido» en é l  ...............  31

Real decreto de Marina dispo
niendo cese en el cargo de Jefe 
del Estado Mayor Central el 
Vicealmirante de la Armada 
D. Francisco Chacón y Pery... 31

Real decreto de Hacienda admi
tiendo la dimisión del cargo de 
Director general de lo Conten
cioso del Estado á D. Pablo de 
Gftrnica y Echevarría* * • t *, •. t U

Otro Bombr^ndo Diraolof gene
ral de lo OoBtí^BoioBo de.? Esta
do, con ím categoría de Jefa 
Superior de Administración, á 
D, Antonio Fldalgo y Sánchez 
de OoEña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31

Otro ídem id. id. de Propiedades 
é Impuestos, con la categoría 
de Jefe Superior de Adminis
tración, á D. Francisco Manza
no y Alfaro, Diputado á Cortes, 31 

Otro ídem, por traslación, Jefe 
de Administración de cuarta 
ciase en la Diracoión General 
del Tesoro público, á D. Anto
nio Feríiández Espila, Iiifjipac- 
tor regicma! de Hadenda, Jefa 
de Sección en la Subseoretiríi
d© ©ate Ministerio..................... 31

Otro ídem I^ispecíor regional de 
Hacienda, Jefe d© Sección enla 
Subsecretaría de este Ministe
rio, con la categoría de Jefa 
de Administración de cuar a 
clase, á D. Mariano del Todo y 
Herrero, Jefe de Negociado de 
primera en la Intervención Ge
neral de la Administración del
Estado.......................................  31

Real dacreío de Gobernación ad
mitiendo la dimisión del car
go de Secretario del Gobierno 
Civil de la provincia de Ma
drid á D. Antonio Oembrtno
Muñoz. ......... ......................  81

Otro nombrando Secretario de! 
Gobierno Civil d© la provin
cia de Midrid á D. Manuel 
Baamonde y Guitiin, ex Go
bernador civil  ...............  31

Otro' nombrando Oomf^sdo ge
neral del Cuíin^po ds Vlgüan- 
cia en Madrid, á D. Ig^iado 
Martínez de Ctmpos y Oorina  ̂
nares, Secretario da Im Inspec
ción general del C' îerpo  ̂ da 
de Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . .  31

Otro concediendo el título de 
dudad á la villa do la Goncep- * 
ciÓD, provincia de Cádiz.. . . . .  31

Real decreto de Im irtm ión Fú' 
hlica oreando en Granada y en 
la Capilla Real fundada por los 
Reyes Católicos, un Musao for
mado por las obras arte m  
dicha Capilla existentes, 31 j  32

Real decreto de Fomento autori
zando al Comité de la Exposi
ción Hispano Americana de Se
villa, pará que puedt invertir, 
en concepto da gubvenciósi la 
suma de 160,000 pesetas en los 
gastos que sean necesarios rea
lizar para llevar á cabo la Ex
posición y el Congréao Hispa
no Americano  ......... . 32

Otros nombrando lospoctoreg g©- 
neralea del Cuerpo de Ingenie - 
ros d© Caminos, Canales y  
Puertos, con la categoría da 
Jefes de Administración de 
primera clase, á D. Valentín 
Gorbeña y Arrajagaray y don 
Fernando Landecho ü rries . . .  32

Otro declarando jubilado al In
geniero Jafe de primera clase. 
Inspector general dei Cuerpo 
de Minas, D. Enrique Oantala-
piedra y Crespo  .......... 32

Otro nombrando, en ascenso da 
escala, Inspector general del 
Cuerpo de lugenisros de Mi
nas, con la categoría de Jefa 
do Ádmlpteíra9ión de primera

á. D. Jatj¡E Lópí^z f

Giros ídem ícL id, lagenieroíi Je
fes de primera das© dei Cuer
po de Mints, con la máp.gortñ 
de J^fegi de Administracíióo de 
Síígunda j  tercera, respectiva- 
mente, á D. Gonzalo Aguírre y 
Carboaell y D. Ramón Fernán- 
nández Puig de la Bella Casa.. 38 

Otros ídem ffd. id. Ingenieros Je
fes de segunda clase dei Cuer
po de Mina^, con la categoría 
da J6Í6S de Administración de 
cuarta, á D. Lu!^ Cubillo y 
Muro, D. Joaquín Arlsqueta de 
la Qu;in.tana j  D, Antonio Me-
lián C inteltoos..................     33

Otro cüBCfidieniIo U Gran Cruz 
da la Orden civil dcl Mérito 
Agrícola á D. Joiíó Anastasio
Martín Serrano,  ............ 33

Real orden de Instrucción Fúbli* 
ca resolviendo el expediente 
incoado á instancia de D. Al
fredo Serrano Fatigaíi, Profe'
Bor de Gimnasia dei Instituto 
del Cardenal Cisneros, sobre 
su inclusión en el escalafón del 
Profesorado áe Imstitutcs.. . . .  33

Gira disponiendo se proceda á 
la provisión de una Cálidra da 
Literatura galaico portuguesa, 
que quedará incorporada con 
el carácter de voluntaria á los 
estudios correspondientes al, 
Doctorado áe la Facultad do 
Filoicfía y Letras, Sección de
Literatura ..................... 34

Resi orden, da 'Bommto disponien
do se declare caducado el ex
pediente de petición da un 
tranvía de tcaoción animal, 
desda la plaza da Padró, en
Barcelona, á Hospitaíet,.  34

Otra aprobando el contador de 
energía eléctrica modelo LJo. 34

Día 5.
Real decreto de la Presiáemm de

clarando m.ai ftuscitada y no 
h t  lugar á dioidir la oompa- 
teBcia promovida entra el GO' 
berBador civil de Murda j  el 
Juez de primera instanelt de
M u ía . . . . . ........................  37 y 88

Gtia ídem id. id, la competencia 
promovida entre el Goberna
dor civil de Valencia y el Juez 
da instrucción de A lb iida.. . .  38

Real decreto de Gracia y Justicia 
admitiendo la dimisión del 
cargo da Director general de 
los Registros y del Notariado 
á D. Fernando W sjier y  Stn-
taoan. .̂  ............................  89

Giro nombrando Director gene- 
naral de loa Registres y del 
Notariado á D. Vicente Oantoa 
Figuerola, Diputado á Corte».. 89

Real- decreto da Guerra nom
brando Ayudante honorario 
de B. M. ©I Rey (q. D. g.) al 
Capitia áe Gabaltería D. Teo
doro Ir&dier Herrero..............   89

Real decreto de M arm a'dispo
niendo queden redactados en 
la forma que m  publican loa 
artículos 23 y 35 del Reglamen
to para la pesca con ©l arte de
nominado almadraba, aproba
do por Real decreto de 9 de J u 
lio de 1908..............    89

Otro modificando en el sentido
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O.ü ?. ■ |t̂ »-í -S1C¿'‘".0 11)' ii -= i i.
la j  ím
Til . 'a J  ? 11 
de la Dfreecioa Gmierai

1 ta^a

iÚÍÍ7U 
- Na

vegaalíM' j  FeíüCi 
arm/oadr a!  ̂ da
b á o A h ir  de 1911..............39 j

Otro nombrsKdo Jef^ ds Estado 
Mafor OsBtral de la Armada 
al Almaranía D. Antonio Parea 
y Ori’f©, Marqnéu de ÁtellaBo. 

Otro concediendo 1̂  Gmn Qtm  
de la Orden- del Mádto Naval 
blanass, sin pensién, al lo.ten
dente de la Armada D« Diego 

. de Ttpia y Bul trago 
Kaal darrî t̂ i- de Hmimhám ijtiid o  

en 549.590 81 pa^-eiss eleapital 
que ba de- servir de bsse á la 
liquidación da cmota q?.ia co- 
rreí^-ponda exigir porreen tribu- 
oién míaima, en el ejercioioda 
1911, á la Sooiadad extraniera 
Compañía Francesa del Gm-
mophcne..................................

Otro autorizando á la Dirección 
General de Propiedades é im 
puestos para la celebración de 
un coneurio de arriendo d© lo
cal ps.r^ ArcMvo del Tribunal 
de Cuantas del Reino y d© 
círai dependencias de Haden-
d^..  ................................

Bei^l decreto de G-oh^rnaciém ad
mitiendo í& dimisión dei cargo 
de Dirfaator genersl da Correos 
y Te!égrafos § D. B fir» rdo Ma- 
teo Sag$Btñ y Echeverría.. . , .  

Otro ne^mbraEdo Director gene
ral da Correos y Telé^míim á 
D. Luii da Armíñ^n.Sub.^ecrO' 
tado de Listrucelón Pública«. 

Real decreto de Inúrmzién Pú  ̂
blim nombrandc3 Sub^aereia- 
rio de este Ministerio á D. Fer
nando Wayier y Saíítaíiaicí ĵ, Di
rector generfil de ios Registros
y del Hot^nado........................

Retí orden (ractiñijada) de la 
Presiú$mia disponiendo q u e  
por un plazo de qulnae díss ise 
^bra una Informadón pública 
sobre i .̂s peticiones dal AyiJin-' 
lamiento d© Barcelona para la 
solución del problema de 
íecimiento de aguis da ssque-
lia capitaL...   .............   40 y

R̂ é.aí, orden da Imtrtmción Fú- 
blim  disponiendo se den los 
asceniós de escala, y qne los 
Gstedráticos que sa mencinn an 
pasen i  cciip&r en el Escalafón 
ios números que se indican...

Día  6.

Real decreto de la Fresiáenda 
declarando no ha debido ius- 
citarle la comp-  ̂ten cía promo
vida entre el Gobernador de 
Almería y el J^ez de insiruc*
ción da Purchant  45 y

Otro decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial ,Ia compe
tencia promovida €'ntr6' el Go
bernador de Lérida y al Juez 
de primera instancia de Bala
g u e r .. .. ............................  46 y

Real orden ñe Querrá iisponien- 
do 89 devuelvan á los ÍB,ter8sa- 
dos las 1.500 pesetas que depo
sitaron para redimirse de ser-,
vicio militar activo  47 y

Beal ordeu de E m m úQ  rcsoi-

40

40

40

40

40

40

40

40

41

41

46

47

48

p-¿frA ía tíñhi^ñ?miéñ de líí ?:?!- 
dU:ai:da por lu v oor
Bian,)r <!o Ie Ereoa k ji  <5 t da 
h i . . . . .  48

Rea da G-ré̂ írnrf,T/̂ >̂?> d-s-
prn>erl que el B' 
de Mioisterlo en 
despacho do loñ asuntos de It 
DireooiéB Gsneril de Correos
y Telégrafos......................    48

Real orden de Imtrutción Fúhli> 
ca resolviendo red amad OB.0S 
de varios Profesorei da Dibu
jo, presentadii á la Sección 
cuarta d©i Escal#.fón de Csite- 
drátieoi de iBstitntos, piibli- 
es do en la Gaoeta de 6 de 
Marzo del s.ño mtu-á!..,.. .  48 y 49

Otra mramdíenáo p&ñBíonm para 
la anipliadón da eBíudioa en 
extranfero. . . . . . .  a. . . . . . . . . . .  49

Real orden de Fomento autoría 
san do á la Sociedad d© Bega- 
roB La Estrella para operar ea 
el ramo de Accidentes dei Tra
bajo ... . . . . . . . ...........  49

D ía 7.
Real decreto de Is FresMemía 

deslarando no h^ debido líua- 
citarse la com petarecia prom-.o- 
vida ©Btra el Gobernador civil 
de Léddí^ j  el. J^iez de iisstruc- 
ciÓB de Seo da U'"geR.. . .  53 y 54

Otro decidiendo á favor do la 
AdmiBiitracion la competon- 
eíñ iu m ta d i entre el Gúbfirnñ' 
dor eírl!. de Badsjoz y el Je.es 
de instrooción de .íJeren»?.. 54 y 55

Realeo órdenes de Gracia y Jm- 
ticim nombraos do para los Eb-̂  
giatros de la Propiedad que Be 
mencioBí^B á los señorci que
ga iedioan........................  55 y 56

Reales órdenes de Gmrra cMipo 
niendo m  dafUí^ivsn á los m> 
taresidos las 1.500 pesetas que 
■depoMíaron para redimir del 
gervi«5.io m ititir activo á ici8 
reclutas que m  menciona®.. . .  56

Oira ídem id. id. háB cantidades 
que. figuran ©n la relación oua 
S6 publica, y iai cuales ingre
saron para reducir el tiempo 
de servicio en ñ l i s . . . . .  56 y 57

Real orden de Instruecdón Pú
blica resolviénáo recia macio- 
B6S presentadas a! Escalafón 
provisional d© Catedráticos d© 
Institutos generaloi y .técru- 
eos, piibiicado'en ia G aceta 
da 6 d© Febrero áel j^ño ac
tual......................... 57 y 58

Otra cliííponiendo se -adípderaB, 
con destino á las Bifolloteaas 
públicas del Estado, 50 03am
pia res de! tomo primero dcl 
BoMin áe la Sodeárná áe Úmm' 
mgrafia d& GuiptUcoaj de la 
que m  Pi.’’6@ideBte elSr.M ar'
qués de Saoan©........................  58

Otra ricaptaindo, «ioíís destino al 
Milpeo de Arte Moderno, el re* 
tr^to pin18 do por el célebre 
pintor Galcfi”© que cede gene* 
roiam'^nle á la galería áe di^ 
cho Mus60 D. Juan Navarro 
d© Falencia, di^poMÍeníio se lo 
den la® graciis por t^n valio
so donativo ..................... 58 y 59

Real orden d© Fomento resol
viendo initancia de D. José 
Antonio Segura y Segura, ve-

Zv.í / ) a
eo':‘rK i"- l 
p r ’ De*" 
eitoíi* ív K 
Fabr ó o

 ̂ , i '̂ '1  ̂r\ •'
t ' X'íííp'ví-cíi-;.»
it dada
.íí dón de Pó-
hl 01 den, cia IB da 

...........

Día  8.

Real orden de Instrucción Fú- 
blica resolviendo instancias de 
varios Maestros que sirven en 
la provincia de Navarra, rela
cionadas con el concurso de 
reingreso........................  61y

D ía  9.

Real decreto de la PresMemia 
declarando no ba debido sus
citarse la competencia promo
vida entre el Gobernador de 
Almería ? ei Juez de instruc
ción da Vólez EuMo  65 y

Real orden de Gracso y JusMcia 
aprobando la propuesta for
mulada por el Tribunal de las 
oposiciones á tres plazas de 
Oñciiíes terceros del Cuerpo 
técnico de la Subsecretaría de 
este Ministerio...................... ...

* Real orden áe Gobernación día- 
poniendo se otorguen l^s re- 
compensss qu© m  mencionan 
á ios agraciados en el IV Con
curso da p/emios del año ac
tual, ofgtB.ksdo por ©1 Gonse* 
jo Superior de Froteooióa á la 
iiDÍa-^cla y represión de la men-
ciicidado ................................

Res! orden de Imtrmción FúbW 
ca dísponiandoque los Centros 
docentes y  Corporaciones de- 
pendifíBtei de - esta Ministerio, 
presíen su cooperación al Co
mité de la Exposición y  Con
greso H i& pano Amsrioano, 
para dar ei mayor explendor á 
Iss solemnidades qu©. se efec
tuarán para conmemorar el 
IV Centenario del descubri
miento dei Océano Paoíüco por 
el intrépido navegante Vasco
Nüñez daBilboa   67 y

Re&i orden deFommio declaran
do caducado 0I expediente de 
petición de concesión de un 
tranvía urbano en Córdoba..« 

Otra dispomenrlo se encargue 
nuevamente del despacho de 
los asuntos áñ la Subdirecoión 
de Obras Públicas D. Rufo Gar
cía R©ndu6les,^c0Mndo el In 
geniero D. José Gómez de Vo
lateo, que desempeñaba el car-  ̂
go en ausencia d^l prim ero.. . '

D ía 10.
MmisUrio de Sección de

política.—Ordenando á los súb
ditos españoles observen Sa más 
estricta nutraüdad eñ elaotua! 
confliisto entre Grecia y Bulga
ria, con arreglo á las leyes vi
gentes y los principios del De
recho público internacfoBa!... 

Real decreto de la Fresidemia 
declarando no ha debido sus
citarse la competencia promo» 
vida entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de insrruo-
oióri áe Igualada.  69 y

Reai decreto Qmrra disponien
do cese m  el c^rgo de luspec-

59

62

67

68

68

69

70
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tor de SsBidad Militar d© la 
sexta Región y pase á sitij®€ién 
de reserva, o! la^^pssíor Médiso 
cíe secunda cIsíŝ -*̂ D. CorBiaii' 
íÍD.0 Fernándes Gnijarro :f Ma-

Otro promoviendo ai empleo de 
Inspector Médico da segonda 
clase al Bublaspector Módioo 
de primera D. Gregorio Rniz
y Sánchez.................................

Oiro nombrando lospecto? de 
Sanidad Militar d© la sexta Re
gión al lospector Méálro de se
gunda clase D. J oéó Oabeilcs y 
Fónez  ............................

DÍA 11.

Ministerio de Estado.—Oñneille' 
ría.—Reoepción por S. M. el 
Rey (q. D. g.) del Exorno, señor 
D . Mario García K^hly, Envia
do Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la Repú
blica de Cuba en esta Corte. . 

Reai decreto de la Fresidencia 
decidiendo á favor de la Ad* 
miBÍatradón la  competenciia 
snseitaáa entra ei OoberBaüor 
de j  ©1 Jufez de ioc:̂
írucción da dicha capital. 74 á 

Reai decreto de Gmcm y JmfAüiu 
nombrando PresidasUe de M 
Sección segnndá á& la Ooml- 
tó n  general de Oodiñcadó j, á 
D. Ffénstirso Rodríguez San Pe 
dro^ ex Ministro de ia Corola, 
Senador del Reino y Vocal de
Ja relerida Comisión   ...........

Otro nom brando' Vocal d© la 
Comisión general de Oodiñea- 
eñón? i  D. Eglanislao L’A'sgido 
Mañoz, Oatedráxlco da Daré* 
43I10 md^cantii en la Escuela de 
ComeMio do Sevilla y Diputa
do á Ooríes.......... ...............

Otro declaran do Jubilado den 
Pedro Zamora y Aragonés, Ma- 
^gistrado de ía Audiencia Ta-
rtdtorial d@ Páilma....................

Otro Ir^siadando á ia plaza da 
Magí^rado de la  Auiieocla 
Terriíoriti de Palma A D, Joié 
Manuel Puelíh^ y Aguirre, que 
desempeña igual aargo en la 
de Lf.s Fñlmsn. . . , . . , , . . , . . . .

Otro promoviendo á la 4b 
Magistrado áu  la  Axidienda 
Territorial .da h w  i.
D. Jc£é Edas y Oti&fer,
que girva iguai cargo ©u ia 
Froviüíífid de Castciiéo... . . . .

Oíro Bombrando p$ra la pU.za 
de-Taniente Fim-B.1 éc la Au- 
áieneia T am io risi d-a Vah^u- 
esa á D. Zoüo Eoidguez Fo
rrero, Míi||i^lrado de la Pí ovln- 
ciai de Hueiv^/ ^ ^ ^ . 

O tro promoviendo á plgza de 
Magistrado d © la  A M m P Q i^  
P rov in cia l de CáPdellón á áos| 
E'^món Pérez Ceüília. Tr^niente
Fiscal deis, de S-^ot^nder.......

Otro ídem id. id. la Andienaia 
FrovlriC'bl da é d'-n
Emilio V^teco píidriiQO,
¿xe primera lí¿st^ü3a% de Lugo. 

Otiv ídem á DlgiriJ&d do
Deái?, primoDS Sil!.  ̂pO'4 Pintí* 
flcfÁlem, vgÉcan'e en It S^ntái 
IgRsia Catedral de Gerona, ul 
Presbítero Licenciado D. Anfo- 
nm  Naranjo f  Maes-
Ir^isionala ú& la »*»

71

71

71

74

76

76

76

76

76

76

76

76

77

Párs.

Otro íéem  !d„ d.0 va- ■
eanto en. la Santa Igle^da Otta- 
dral de SilsiBaíLH'ügs, al Frasbí» 
tero Licencífedo D. JoséF. Oam- 
poamoi* f  Fornimdez. Oanéal-
go de I t  &-rdsma Iglesia    77

Otro ídem id, de Tegorero, va
cante en ia Santa Iglesia Me* 
tropolig^nü^ da Gmoada, al 
Froisbltero Doctor D. Fi'^níd* '̂ 
co Sebastián y Bm^echlusa, Ca
pellán do Reyes Oatólicos d© la
misma Iglesia...........................  77

Real decreto de Gmrra d/spo
niendo qua leu Cuerpos y üoi- 
dados del Ejército destinados 
á operar en ios territorios do 
la zona dé ocupación da Mi- 
rruacos, io nutran preferen- 
témanlo con voluntarios, y si 
ello no bastar© para complo- i
tados, se cubra el resto con 
individuos del recluí amiento
forzoso...............................  77 á 80

Reai discreto de Hacienda nom 
brando, por trajfiiación, Dele
gado da Hacienda en 1® pro
vincia de Avila á D. José Laón 
VLlímnsvg, que lo es en la do
B a d a jo z .. . . . . . . . ................. 80

Otro íMm  ícL id. Delegado de 
Hacienda en la pro viuda de 
Bad,^joz á D. Gû rf:avo Álvirez 
y Aivarez, qua lo e-? en la da
A v ila .................................  80

Otro deülar?iBdo jabflaclo á den 
Pascual Di© Burgue-s, Jefe da 
Administníción de segunda 
olaat?, Aclmmittrador, m  oomí- 
siófí, de la Adusna d© Bevilm. 80

Otro nombrando. Admiííiitrador 
de la Aduina da Sevilla, con la 
categoría de Jefa d-a A-imini^;- 
t.raoión d© tercera eisi©, á don 
Eladio Lop6Z dei Rincón, gj©" 
gimdo Jefe de ia Aduana da
Bilbao............................. . 80

Otro dealars^ndo excedente, á su 
instanois, á D. Luis Monja Gar*
CÍA Jefa ds Adminklriicion da 
tercera cIesp, Administrador 
ds la Adusna de Santander., • 80

O iro'ji o m b r^ n d o A d m i n f s t r a d o r 
de la A do a o a de Santander, 
con It cfítegoria de Jófe áa Ad • 
Kin53trí.oi6o da tercer;^ cl'í̂ ge, 
á D. Eüi«eb!o Aíb^ládejo y Zí'i - 
mora,.Subdirector segando de 
la Dirécaióii General da Adua- •
mB>  ..............     60

Oiro'idem Bubílireofer ssguudo 
d© Iñ D fccdóa General, do 
,Adíî -niís, eos la categoría de 
Jefe de Ailmioiíitradon de tor
cera clsEO, á D. Luis Torá y 
M artin,... según do Jale da la 
Aüi^an^ da B a r c e l o n a . 80 

Otro ídem segundo Jefa d.e M 
Adusna da Barcelona, con la 
categoría da Jefa de Admink- 
tracion de cu.srta cl.-ase, ^ don 
JFeanckco Díes Prado y Aogo- 
¿íf», Bggun do Je fe da la de § ? i| - .
to ld ar.    I . , .  80

Oi.r > í!  m s e d.e Ja
4. o í *0 , ñO'ñ la
c^t <í í í o J ti \ 4 '
i í i ú n y i  ̂ I  fíc-H 
J*.̂  n Es ob iu y )jsoie los- 
peetor de zékoholeg, Jefo da k  
primera R e g i ó p , | Q  

Otro decíarahíio Jubilado á clon 
Miguel F/^da y Mejja, Jefa de 
^.dministraoiópi de cuarta ola-

Pági.’

so, Jefa ele la Adneiia
áa M llaga . . . . . . . . . . . . . . ,  80

0 ;r.' > ::mbr¿íBdo srgí:2i¿do Jefa 
tío líi .káüíim d© Málagia, coen 
la categoría do Jefe do Admi- 
imtTadon da eusita clase, á 
D, Adolfo VloeBíe Arche y 
MñfñmZ) Jefa de Saeción da la 
Dirección Ganara! de Aduanan. 80 

Otro í 10111 Jefa do Sat^ción de la 
Dlreooion Ganoral d© Aúuñnmy 
con la categoría áe Jefo de 
Administración de coarta ola- 

■ se, á D. Luis Gallego Vaamon- 
de, Administrador do la Adua
na de Vi£0 *.   .................  80

Otro ídem soguudo Jefa de la 
Aduana d© Bilbao, coa la cate
goría da Jefe da Admlnfetra- 
olón de cuarta olas©, á D. Ma
nuel Montesino y Montapiño, 
Inspector da Muelles de la mk-
ma Aduana  ..................... 80

Otro nombrando Vocal da la 
Junta consulüva del Monopo
lio de Carillas, á D. Teiifeníe
Galfego y García....................... 80

Otro fijando en 384 455,09 pesetss 
e! capitíil que de servir d© 
bs.s0  á la liquidador da cuota 
q u a  eorrespoisda exigir por 
CoBtribuaióii mfjüisaa ©n el 
(■'isreioto 1911 á la SociadaJ. 
extranjera Thomaa Morrkiju
Cosípañf Limited  80 f  81

Rea! íieereto úe Imirncdún Pú- 
hlimmmxkúQ en este MiidsEe- 
rio lina SBOcdén da. k s  Histiíu- 
oioíje^ benéfico■ doeanleí^.. . . . .  81

Otro creando un Fátronico Gen- 
traJ. encargado de auxiliar - ad 
Gobierno en a! del
Proíeotar^do ©o ia§ lasütuofe'
nen besófiüo áe^e^tm     81

Giro dlspojikmdo que 
vaque Hî a plazí; do un grupo 
de Auxiliares qun tenga tantots 
como Gáív̂ ’V;*/-. uO'aprende ei 
grupo, 'i-a uno degtiní-ü-
do á una de élím. la opomúo'm. 
m  gf.nund8 íA' ‘minando M 
Cátedra á q < Auxiliar ha 
da estar adsciito, y  que Jos 
ejercicios versen sobre \m  ma-- 
íerías propias d© dicha asli;-
natnrf.  .............................82

Real decreto d© Fommio^ tílspo- 
niendo bb ©btiendan 
des m  k  forma qws s© puoiica 
lüB pámíofs 2 .° y 6 .® delmrtícu- 
lo 14 del Regia mentó..de la Es- ■ 
Cüoia el© Ayuclaníes de Obras 
Publicas da 11 de Junio da
1910, . .. , ............................  82 y 83

Otro disponiendo cese .ea 0I car
de de la Jo uta de Mon
tes II. Hsrsxmnegildo del Cam
pa f  Rufz Zornlb, Inspector 
general d© primera clase dei 
Cuerpo de logenierci úé Mon-
téB .   Í V .  ̂ a . 8 8

Oiro decLirando, |nb lkdo  á dc-¿ 
s o b\ idíüo y Btrcón,

-1 "̂̂  jr lerM del Cuerpo
d I m i  ñ CS0  M in a i.. .. . . .  83

G  ̂  ̂ > r lo, en ?.-<see.nsr> de
le nieros J  le® de pri- 

jí a e iir Cuerpo ele Mi- 
la eafeego.rla d© Jífe®

Ú6  A 'xmmhírmíéñ áe sogunda 
y torear^, respscUvamenm á 
D, Fr^nc’Iáco Botomsyor y Na
varro y D, Joié Mtí'ía Rubio
Muñoz .

Otro 1 .̂ íngeiitaro*Jefo
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'jíierpo ría 
Msoí^f, c‘?Cí'B. la 0 -’■ ‘mgoríñ de Jefa 
de•ÁdaoiFilstraeiOn do úmiUg. 
á D. LíiDzúrB., e 83

Otro üOBC  ̂  ̂ í. Qr¡^n Gm^ 
da It Oi '  ̂ :Iei Mírtto
Agríaola á l )  F i- ando Villar
Bsísaíl   ...............  83

Keai orden do Gracia y Jmticia 
disponienio m  entiendan mo
dificadas }m de 28 de Abril 
mtimo, en el íEentido do qn© el 
número de plagas convocadas 
sea el de 12 para las de Oñeiñ' 
les d§ Administración de quin
ta clase del Ouerpo adminis
trativo de la Sabsécrataría de 
esta MiDisterio y Dirección 
General de Prisi.oxi©i, y ©I de 
cuatro las deOñoMes terceros 
d?̂ )l Cuerpo técnico de dicha
Sabsecretaría.     .......... 83 y 84

Real orden de Gobernación resol
viendo el exp^dient^^ instruido 
á virtud de instancia de don 
Rogelio Moreda y Alvariño, ©n 
súplica de que se deje sin efec
to el concurso anunciado para 
proveer el cargo de Contador 
de fondos del Ayuntamiento 
de Santiago áO o ru ñ a ... 84y 85 

Otra, circular, disponiendo que 
los Gobernadores civiles, en 
todo lo que d© los Gobiernos 
dependan, auxilien la forma
ción de la estadística de las ca
pitales de España..................... 85

Real orden da Instrucción Públi^ 
ca disponiendo que las Mutua
lidades eacolares que se men
cionan ée inscriban en ©1 Re
gistro ©specÍEl á que se reña 
ren los artículos 80 y 31 dfíl 
Reglamento d© 11 de Mayo de
1912. ............     85

Gtra disponiendo se putdiqu© en ■ 
este periódico oficial el dicta
men de! Museo Pedagógico 
Nacional, reitiivo á la oiase de 
objetos que hayan de adqui
rirse ó construirse como mate
rial de ensíñansa é indicación 
de sus cosidi-siones peda.^ógi- 
cas y modelos preferibles.

85 á 88 
Otra disponiendo se den las gra

cias á D. Antonio RoSdán Sal
cedo por el donativo ai Museo 
Arqueológico Nacional de una 
estatua romana labrada en 
mármol  ..........................  88

Día 12.
Real decreto da M Fresiúrncia 

disidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia 
suscitada entre ©1 Gobernador 
de Guenca y el Juez de prime
ra instancia de Motiiia del Pa-
laucar ...........  90 á 93

Otro admitiendo dimisión del 
cargo de Gobc ' >lor civil do 
la provincia i i t^alamanca á 
D. Germán Avt lo y Juárez. 93

Otro nombrando ’ mador c i-
vil d© ¡a prí-"r'^ia de-Sala
manca á D, A iorto Baimónte
Sánchez ............................  93

Real decreto de Gracia y Justicia
-  aprobando el |  Uego de condi

ciones para contratar en p ú 
blica subasta, por tiempo de

- auatro años, ei suministro «da 
víveres para los! reclusos en ei

Págg.

Eeform.atorio úq Jóvmeñ y 
Pri'ílÓE do Eí?ttdo d© Mí -̂jerei, 
d© Alotlá da H ete ras,.. . ,

Bafl í'Vw ’) autori-
fi <̂8 j í^oeistaDo-
r'í n? ? Oiülrfppoi*

gi ru   ̂ n lííí s formB-
íia^^aes ao soo^siaj aos proyea- 

' tiles Deoesarios para al acora
zado ........... .................

Otro decisFíJ-ndo que la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo 
blaco, ©n todas sus clases^ Ins- 
titu íd t p^ra pramiar servicios 
©specMes de todos les indivi
duos de la Armada, podrá 
otorgarse sin. pensión á lo^ 
funoionarios del orden civil y 
á individuos partí •■■nlarsi, con 
representacfóií oficial ó ún  
elía, ateniéndose á los precep
tos que 86 pubiiosn..................

Otro concediendo el pase á la s i
tuación de reserva, como Con- 
traslmirant% al Oipitán do 
Navio de la Armada, retirado, 
D. Jo8Ó Dueñas y Ramírez.. . .

Otro concediendo !a Gran Oruz 
de la Orden del Mérito Naval, 
blanca, libre de gastos, á don 
Antonio León y Armero.. . . . .

Real orden de Instrucción Públi' 
ca disponiendo se publiquen 
los escalafones de los Profeso
rados numerarios de las Es
cuelas Normales  .........

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Director general 
de Primera emeñanza se en 
cargue ©I Sub-seoratarlo de este 
Ministerio del despacho de los 
asuntos de la expresada Direc
ción General. ...............  ..

Real orden de Fomento aslgsan
do en el año sctuai, el irsiporte 
de la subveneioM y anticipo 
concedidos á los Ayuntam!0n-> 
tos que .se mencionan, para la 
coBsírucción de ios caminos 
vecinales que se Indican en la
relación q̂ ?» se publica...........

Otra aprobando definitivamente 
los itinerarios para las líneas 
quinta y sexta del cuadro de 
servicios de la Compañía La
Roda Hermanos.......................

Otra resolviendo dudas surgidas 
en algunas Juntas locales do 
Emigración respecto á la ín 
ter prataolón d© preceptos d© 
la Ley y Reglamento de Emi
gración vigente............... o, . . .

D ía  13.
Real decreto de la PresMsmía 

decidiendo á favor da la Admi
nistración la competencia sus
citada entre el Gobernador da 
Murcia y la Audiencia Terri
torial de Albacete.. . . .  101 á

D ía  14.
Real orden de Gracia y Justicia 

disponiendo se anuncie á opo
sición la pro^i^ión de la plisza 
de Jefe del Servicio antropo
métrico.................................... .

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
teresados las 1.500 pesetas que 
depositaron para redimirse del 
servicio militar activo. 109 y 

Real orden de Imtrumién F úUp

93

93

93

93

94

94

94

94

95

95

104

109

110

Pftfi.

ca nombrando Iu0p6cíor<5g Arí̂ ' 
xiiiíires do prim.era e^íieñanz© 
de las p rov istas que m m - 
cioDa.ii á los Boñores so la-
dieaii.. . . . . . . . . . . .     .........   11^

Otra nombm^áo Frofa?sort ríu- 
meraria de íñ Sección de Le
tras de la Escusla Normal de 

de Castellón á D.®* Mi
caela Dís«z Rabaaada... . . . .  # i-. HO

Otra íd&m íi ,  id. de la ídem fd  ̂
d© Lérida á D.”* Manuela Gar
cía Fernández...........................  110

Otra ídem id. da la Sección d© 
Labores de las Escuelas Nor- 
maloM de Maestras de Guipúz
coa, León, Cuenca y Soria, re»- 
peotivamente, á D ® Manuela 
Féím  Sol sena, D.®' Emilia Tira
do é inanes, D.“ Mmio. Oruz 
Pérez GonzÚ»^z y D.®* Isabel 
Gutiérrez de Oebalíos y Aloe. . HO 

Otra disponiendo se den las gra
cias á los señores que se men
ción sn, por sus conferencias, 
facilidades y  apoyo prestados 
al Curso de perfeocionamiento
para Maestros...............  110 y 111

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso la provisión de una 
plaza de Profesor numerario 
do la Sección de Letras, vacan
te en las Escuelas Normales 
Superiores de Salamanca y
Oviédo.......................................  111

Otra ídem id. id, de Profesora 
numeraria de ía Sección de Le- 
trai, vacante en la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de
Zamora . . . . . . . . . . . . . . .  ........ 111

Resl orden de Fomento dispo- 
niendo se imcriba la Sociedad 
Tha Excess Tnsurance Oom- 
paity Limited m  el Registro 
espedíil creado por la ley de
14 da Mayo de 1908. ........ 111

Otra declarando querías Oompa- 
ñíss extranjeras d© seguros 
sólo pueden tener una Delega
ción para Espáña en un sólo 
domidiio........................    111

D ía  15.
Real orden de la Presidencia re

solviendo el expediente incoa
do en 1907 con motivo de una 
denuncia telegráfica del Go
bernador interino de Ganarlas, 
relativa á la Jef atura de Obras 
Públicas da aquella provincia, 
y prohibiendo con carácter ge
neral el u^o do la fórmula 
«Visto» dentro del procedi
miento gubernativo.. . .  113 y 114 

Reai orden de Gracia y Justicia 
disponiendo qne ©1 Gaerpo do 
aspirantes á Oficial tercero del 
Guerpo tóonisio de la Subsecre
taría de este Ministerio se com
plete con el opositor núme
ro 4, D. José Martín Orellano é
Igea. . . . .....................................  114

Otra ídem íd. á Oficiales quintos 
del Giierpo administrativo de 
la Subaecretaiía do este Minis
terio y Dirección General da 
Prisiones, quede completado 
con los opositores aprobados 
números 7 al 12 inclusive, don 
Francisco Fernández de l4Íen- 
cres y Gísrrído, D. Antonio 
Guerrero Sagrario, D. Pedro 
Julio Saint Aabín y Hueí, don 
José Saadovil y  Alvarez Gal-
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derós, D. 0 -ob2^Io da Mata 
Alonso j  D. FeiTiando Oaísñdo
y R ey ...» o , .........  114

Real orden de Gobernación dis- 
ponÍBEdo que loñ f unoioEaiics 
cesa».Etes que se meiirjioEsin ne 
incluyau m  el Esea?sifón del 
personal de esta Miniaterir, 
siempre que no figuren en los
de otros Centros..............  114 y 115

Real orden de IntrucMn FúbUm 
disponiendo se oUsifique á los 
Maestros D. Joeó Bsrrecha y 
D. Felipe Vicente en la antigua 
categoría de 1.650 pesetas ,̂ con 
plenitud de derechos á partir 
de l as faclias de pe sesión con- 
sigx^^das f  güarásBdo e! orden .

' que se hm hubiese asignado en •
1 9 1 1 o , . . . . . . - . . . , . . . , , ...........  115

Otra confinnando el nombra
miento del Maeitro ^propuesto 
por Real orden de 7 de Diciem» 
bre de 1911 para ocupar una 
Escuela municipal dé esta Cor
te por eohcurso de ascenso....  115

1 ) ! a 16 .

Real orden d© Gracia y Justicia 
nombrando el Tribunal para 
juzgar las oposioíones para la 
provisión da la plaza de Jefa 
del servicio antopoméírico.,. • 117

Real orden d© Bmrra dii^onieEii- 
doqua-deutro d e ia  Begunda 
quiní56na del mes actual ne pu
bliquen en loB Diarios Ofiüiü- 
íes y Boletines Oflciahs de las 
provinoias, los aBUíioios con
vocando lícitadores' para ios 
concursos que tendrán lugar 
dentro de los cinco primeros 
días del mea de Agosto próxi
mo, para la adquisición de los 
artículos de ios servicios de 
subsiiteaciíí.s y acoarteiamien- 
toque so consideren^neceBa- 
rios pera las atenciones del 
mes y repuesto regtsimentario. 117 

Re a i ordeii de Eacienáa^ habiSi» 
tgtndo ios puntos lai FontsnO' 
lias y PlR de Mar, del término 
d© Oiuíladela (Baleares) .para 
embarcar, 0 B régimen d© cabo
taje, maáerng d© pino.. . . . . . . . .  118

Reai orden de Imdrucción Fú ■ 
hlica haciendo extensivo á las 
Escuelas de Comercio la de ,16 
de Abril último, relativa ai 
destiim que deba 'á* ise i  lás 
cantidades recaudadass en coa - 
cepíO'de derechos de oxioieae. 118 

Otra ■ dispOKÍ6Bdo is proceda á 
la, publicación en forma d© li
bro del Escalafón d© Catedrá
ticos, de las Escuelas de Co
mercio.   .........     118

Otra disponiendo que las pian ti- ' 
.llasdei personal dooante, ad* 
ministrativo, y Bubalterno de 
la Escuela Superior de Oemer- 
cío de Las Pálmas, de Grm  
Oanaxia, sean Im q m  se publi
c a n , . . . ; . . . , . . . ......................  118

Otra dispomendo se anuncie a! 
turno de oposición la proviilón 
de la Cáte.íirit do Latín del ins
tituto de Bilbao.. . . . . . . . . . . . .  118

Real ordan de Fomsnto déclsran- 
do exceptuada tíe ios prec<’-‘ptcs 
de la ley de 14 d© Mayo de 1908 
la sociedad mutua local de se
guros entre patrono» vaque
ro»; d© Barcelona.

Día 17.
Rea! ordeis d© Gmwm disponien

do m  davuelvsB, á losinteresi- 
dos iai cantidades que figuran 
en la Velación que se publte , 
y las cuales ingresaron para 
reduolr el tiempo de servido
en fifas».    ................... 122

Real orden de (ro5erí'saddM dispo
niendo que durante la ausen
cia de esta'Corta d@ B. Juan 
Navarro Reverter y C-omis, 
Siibse'ereterio d© esste Mmiste' 
rio, @ooargii© el. DIreoíorge- 
neral'de ÁdmÍBistraolón del' 
despacho de los ssuntcs de di-

Siibseoretaría.. . . . . . . . . . .  122
Real orden de ín$iru€üiÓn Fú* 

bUom disponiei^do se reetifiqTO 
en U fof ma que is indica ei Es- 
caltíón de Catedráticos de la 
Escuela Central de IngenieTOg
Industriales    122 y 123

Otra disponiendo se dan las grs- 
cfaB^á la Asodación, intaraa- 
ciontl para la proteadóa legal 
d© los trabijadore® por ©1 do
nativo dey arios ejemplares de 
la revieía España Smial y otras
publicaciones ' ............   123

Otra prohibiendo la  contmiia- 
ción de lass'obrss imaiadai por 
D.,JoBé López para la. cons- 
truoífión’ de una casa, y  dispo
niendo ge reponga la psrta áe 
la m:üralia de Lugo en que 
aquéllas se hayan iniciado a!
estado que antes tuviera  123

Otra haciendo extensivas á las 
alumogs de la Escuela de. Es- 
tudioi Superki.res'del Magkía- 
rio ím  diapósiciónes, conteni
das en la Real orden d@ 31 d©
Julio de 1912, §50bre tom?5 de 
posesión de Profesores é Ins
pectores m  sitio , distinto d© 
aqual para que se les desti» 
naba... . . . . . . . .  . . . . . .  123 y 124

Reai orden de Fomento dispo
niendo se anuncia, por última 
y definitivá‘v€Z,:exámenes déi 
tercer grupo para ingreso en 
el Cüérpo de Ayudantes da 
Obras Públioai ..  .. 124

Otra prohibiendo h^sía el día 1.° 
de Septiembre próximo ei fun
cionamiento da ios .motórés 
meeánieos destinados áTa ele
vación de aguas del río Segura 
para el - riego, excepto los díás 
5, 10, 15 y 20 de Agesto pró
ximo  ........     124

Otra disponiendo se invite á los 
regantes d© la cuenca de! río 
Segura §L formular aquellos 
ofrecimientos d@ auxilio qua 
estén dispuestoi i  allegar, pi^ra 
decidir sx son b itón tes i  con
sentir ia transformación dalo», 
píntanos d© A lto  so XIII y 
Tal ave en embalses declinados - 
á r i e g o . . . . . . . . . . ....................  125

Día 18.
R© î orden circular de Gobema* 

cién,- dictando' disposiciones ■ 
para e! uso d© la vacmnadén
antitíñcav   1.9.9 y 130

Real orden de Inétrmción Fúbú- ■ 
ca declarando que los Catedrá- 
ticcs, Profesores j  Auxiliares 
nombrados que estuviesen e»,

el ciso da! artículo i.® del Real 
decreto de 31 d© Julio da 1904,

, no producirán vm m lB  para 
los eíeotoe del pcroibo de'^ius 
haberes., hasta que hubieian 
tomado’da hecho pos@iiÓE d© 
su Buovo cargo, - . . . . . . . . . . . . .  130

Otra dlsponieisíl’o se denlas gra
cias á Regla Manjón, viu
da de Sánchez Bedoya, por el 
donativo áe 2.008 volümenea 
hecho á la' BibMc?t©oa provin
cial y imiversitaria da Sevilla, 131 

Otra nombrando Inspector auxi
liar de Primera enjeñariza da 
Lérida á D. Joan Cxomis Lkm- 
bias...................... .....................  131

Día 19.
Rea! decreto d© Estado dispo- 

Hiendo'quécteii' redactados an 
la forma que se'publiüaia ios 
artículos 26, 27 y 28 del Regla
mento d© la Carrera diplomá
tica,.  ............... . 137

Real decreto de Gmrra ^níoñ- 
zando al Establecimiento Cen
tral d© Intend^'^ndE para la ad
quisición de 30-000 saisskofs d© 
la casa Bartolini ét ses flis, de 
Marsella (Francia)... . . . . . . . . .  138

Otro sutorizáhclo á 'la Junta d© 
A rbitrto 'de Meülla para pro
ceder á Lt emidón de un em
préstito por valor d© 5*000.000 
de pesétái con destino á la eja- 
cuoión do obras de carácter 
público áe saneamiento, urba^ 
niztcfón y ©mbeliecimiento m
la Plaza de Malilla   188

Real orden d@' Bommta dispo* 
nienclo's© piibliqu© en este pa- 
riódico oficial la relaoión ú&
Ioí@ ser vicios proBlados por la ..

■ ‘Guardia Oivil en la oiistodisi da 
la riqueza forestsil darant© el 
mes de Mayo dei año,actual.. ■ 138 

Otra aprobando los Métodos ' 
análisis da vinoi formulados 
por los Diréo'torés da las Esta
ciones agronómicas y anológL 
cas de Haio, 'Rees y TillafraiU*' 
oa del P.inadé^ ,̂ deciaráníioio©- 
oficisieS;- y, obligatorios para 
todos ios Laboratorios ag rí
colas dependientes de este Mi
nisterio................   138 t  159

J>í^20.

Real decreto da G mctay Jusii- 
cía h^atendo merced de Título ■ 
dei Remo,, con la denomina
ción da Marqués d© Móret, á 
favor d© D,^ María á© las Mor- 
cedes Beruete Pre.ndergast Mo- 
r@t, para sí, sus hijos y suoesó- 
res legítimos . . . . . . . . . . . . . . . .  162

Otro trásladando á la plaza do '
Fiscal de la . Audiencia de Za
mora á D, Benito Salguós y 
Alvi^réz, que sirv© Igual car
go m  ia d© Orense,. . . . . . . . . .  162

Oiré promoviendo á !s pliza d©
Fisotl de la Afidieneia Provin- 

,oia! d© Orense á D. Anselmo 
Banzy Tena,' Magistrado d© 
áeTárragoha‘, ' . \ . . . . . .  162

Otro traifladando 1 la plaza d© 
Magistrado de 'la' Audiencia . 
Provincial de Tarragona á dok 
Jusn Amat y Aymart, que des
empeña igual cargo en la de 
H u a s c a , . . , , . , . . , , , . , . . , , , , ; ,  ig2
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Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huesca á don 
Antonio M^ría Ortiz y Olma’ 
do, Abogado Fiscal de la de
A lb a c e te ,.. ., ..........................  162

Otro indultando de la pena de 
cadeni perpetua- á ' Joaquín
Ibáñez Bellido  .............  163

Keales decretos áe Gusrra cense- 
dienáo la Gran Cruz de la Reai 
y Militar Orden de San H er
menegildo á los generales de 
brigada D. Wenceslao Bollot 
y Palao y D. Juan Sánobez
Sandioo y Ud&eta..................... 163

Otro autorizando la adquMcióu 
directa de ia casa The Seam- 
less St'eel Boal Oompuny Ltd, 
de Wakííifleld, dei material na
val asignado á la Compañía de
mar da Larache y Areila  163

Otro disponiendo cese en el man
do de la primera Brigada de la 
novena Divisién el General de 
brigada D. Vicente Carsi Cas*
telo............................................   163

Real decreto da Marina promo
viendo ai empleo d© Vioealmi*, 
rante de la Armada al 
aimirante D. Joaquín Barri. í
re y Pérez  ................  163

Otro óiiponiendo que el Viceal' ■
• mirante d® Armada D.- Joa

quín Barriere j  Pé.fez desem
peñe en propiedad el destino 
do Comandante general de!
Apostadero de Ferrol..............  163

Real decreto de Hacimrla decla
rando jubilado á D. Laureano 
Padilla y Muñoz," Jefe de Ad
ministración de tercera clase 
del Cuerpo d© Abogados del
Eáííado...........................    163

Real decreto de Imtrmción Fú* 
blica ñi&nd,o la edad pam la 
asistenta á laB Escuelas pri* 
marias y á Escuelas de
párvuloi!.. .............  163

Otro restabledendo en la ciu
dad de S^nta Cruz da Tenerife 
(Oanarks), la Academia pro
vincial de Bellis Artes 164

Otro agregando 'los dos casos que  ̂
se publican á los que er^ume- 
ra, y con loi cuales teriúiaa e! 
texto dei artículo 8 ° dai Raal 
de?5reto de 30 d© Diciembre de
1912........      165

Otra declarando que en lo suce
sivo cado una de ias dos asig
naturas de Pedagogía íanda* 
mental é Historia de la Peda
gogía, serán ©xplicadás en ia 
Escueia da Estudios Superio
res dei Magisterio por ua P ro
fesor n u m e r a r l o 165 

O to  eresmdo en Lérida, á partir 
d© i.^ dé B6ptie.mbr6, una Ejá- 
cuesñ Mor m al Superior da 
MaettiW, y elcviiindo desde di- . 
oha fecha I  BuperlordS las Ele- 
méntalcB da Maestras de Oís- 
Saüón y Lérida.. . ^.. . . .  ' 165 

Rea! orden'Cfrcislsí da Marím  
concediendo pitá© da Na 
vio D. Josí-é G^tiém-z Sobral' 
la Cru z de tercera clasa áal- M'é- 
rito Mtv&l, con distintivo rojo, 
pensí.Oiaaáa, en parmmta d© la 
que le fué concedida por ser* 
vicios prestados en Melilla,... 166

Reai orden de Gobernación decla
rando que el Real decreto de 6 
§9 Abm de Botaré Matadq-

Páf»,

ros, está derogado por ©1 de 15
d© Noviembra de 1909.............  166

Real orden de Fammio dlspo- 
nienáo se abra (concurso da 
proyectos para forrocirdl Fe- 
cuBrMrio, con garantía de in
terés por el Estido, de Colme
nar de Oreja por Belmonte á 
Viliarejo de S^ivanés.  166

Día 21.
Rea! decreto d© Gobernación con* 

cediendo el TItnio de Muy bu- 
maBÍtaria d© ]a villa de Irún 
(Guipúzcoa).  . . . . . . . . . . . .  169

E etl orden da Guerra disponien
do sa devuelvan á Josefa Re
vuelta López las 1,500 pesetas 
qu© dapodtó para redimir deJ 
íiervido militar activo á su hijo 
Adolfo Sáinz R evuelta.,,.  169

. Otra disponiendo se devuelvan á 
los Interesados que figuran en 
ía relación que a© publica las - 
cantidades qu© se manoionan, 
y que Ingreaaron para reducir 
el tiempo da ¡servido en filas.. 169

Otra diiponiendo B.e devuelvan i  
Yicei^le B-arnard Marc©llán Ieí 
500 pss^tai que depositó ptra 
recludr al tiempo de servido
© u ñ ía s ,..- ', .. .. ,  o   170

Otro ídem ícl. fd, á Pedro Fiii,g y 
las 1,500 peseis^a qiia 

depositó p tra  redimir del ser
vido mIMttr activo a i  mozo
E^-teban OMdx Jan ea .. . . ----  170

Re^i crdea de Hacimáa resol* 
viendo ©1 expedíante sobre asi* 
milaofon de” la industria de 
V0 Bbs por - msyor d© harina
lacteada Mestié...............  170 y 171

Otra resolviendo mifencia d© los 
Bros. Desmarals Hermasiofá- 
DaEtscho y Gompsñía. sobre 
envases do hoja de k ta  petró
leo, diipo asiendo qua los mis- 

. mes adeuden por la partida 131 
del AmméU  á ra^ón d© 80 pe
setas los 100 kilos   171

Real orden de Instrucción Pú'
Uim  resoIvieiMo ©! expedlen-" 
ta mceado por'los alumnos de 
la Escuela Superior de Comer
cio de AMaanta D. Francisco 
Mico y Orno y D. Fr&nciscD 
Monilar, solicitando concesiojoi 
de matrícula y ©xlmenei ex- 
traordmarlos ©n la próxima 
convocatoria de Beptiembra.., 171

O to  disponiendo m  adquieran, 
con destino á las Bibliotecaa 
públicas de! Estado 50 ejem
plares áe ia obra titulada La 
NmMaá de ¡os niños, de la qua 

autor D. José F llM o .. . . . .  172
Otra considerando válidamente 

constituida ia Junta de P atro 
nato del Museo rio Ibisa (Bi-
lear^i^)  ................   173 á 176

Otra diiponieBio se abonan á la 
la Orquegtt gieifórvica áe Ma
drid ias 10.000 pesa-tas» mitad 
qu© la rcslsba paraiMr de! pre
mio que la fcé mnmáiñ,o m  ©1 
Concurro musical da 1912....... 176

DÍA 22.
Ministerio de Estado»—Oancille- 

ría.—Oonvenio Radiotelegrá- 
fioo internacional, firmado en 
Londres el 5 de Julio de 1912, 
jl̂ éyî aiidQ el celebrado en Ber*

- Pága.

lía el 3 de Noviembre de 1906, 
concertado entre las Naoicnea 
que se m encionan ,,... 178 á 192 

Real decreto de la Presidmcia 
resolviendo á favor del Minis
te r io  d© Estado ©1 conflicto 
planteado entre éste y el de 
Marina con motivo de una ins
tancia da la Saciedad Hispano 
Afiicana de Crédito y Fomen
to, en solicitud de autorización 
para beneficiar en las costas 
de la Guinea española los pro
ductos de la pesca de la ba-
ll6B a . . . . . .   192 á 194

Real decreto de Gobernación re
vocando una providencia del 
Gobernador de Barcelona y 
declarando proceda la expro
piación total de la fleca pro
piedad de D,®̂ Paula Vila, sita 
entró la  calle de Gomis y la 
Riera de Valloarca, para la 
construcción dei viaducto que 
ha de unir la Avenida de la 
República Argentina (a n te s  
paseo de la Diputación), con la 
barriada da Vailcaroa, en Bar- 
c a te a . . . . . . . . . . . . . . . .  194 f  195

Otro BombraBdo Sacratarlo d© Im 
Inspección GesBral da! Ouerpo 
de Vigilaocia en fa provincia 

' de Barcelona á D. Juan Mon
tero Reguera, Oomisarso del
mismo Oaerpo m  Madrid..... 195

Real decreto de F^rmnio ^pro
bas do el presupuesto general 
reformado de las obras del pan
tano de La Peña   195 á 197

Otro aprobando el presupuesto 
adicional dei pantano de Ta-
lava.  ................................ 197

Otro aprobando el preaupu%to 
adicional para la prolongación 
de la-presa dei pantano do
Buseo...................    197

Otro nombrando en 'ascenso de 
escala, Inspocte general de! 
Ouerpo de Ingenieros da Mi
nas, con la categoría áe Jaíe 
de Administracién de primera 
clase, á D. Juan García del Gas
tillo  ...........      197

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe 
de primera clase”del Ouerpo 
de Minas, con la categoría de 
Jefe de Admmfstración da se* 
gunda, á D. Francisco Sam^ó
jQ ñm ó .....................    197

Otros ídem id. id. Isgonieros Je
fes da primera clase del Cuer
po de Mlnss„ con Sa caitegorfa 
de Jdfes de Admmistracion de 
tercera, á D. Román de L!oa% 
y Eguiarte y D. Obdulio de ia 
VíM y Fourdlnier. 197 

Otro ídem id. id. Ingeniero Jof© 
de según ia  elme del Ouarpo 
de Minas, con la categoría da 
Jefe de Admini^tr-aolóa de 
cusrtadasa, á  Mauro D to '
Ü E neja .,,.   197

Oím concediendo la Gran Craz 
de la Orden civil del Mérito 
Agrícola á  D. Dalmaoio García
é í z e a r a .     ̂„ 197

crdera de la F^esid&mé^  ̂pro* 
n*ogando por otros quince días 
el niazo señalado para lain* 
formación pública sobre las 
pretendonea formuladas p tra  
municipalizar y monopolizar 
el servicio de abasteoimiento
de aguas de Barcelona ...........  197

RéBi orden do líooíenda deolsi-
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raBdo qü0  la paríMa ssplisablo 
á un tojido éo mda emáa en 
sa  mráívanm y cié bmr^ de 
Beñ^ m  Bü tüñmñ, m  la 397 ñM
Ar;^íies!.. ------     138

Reai crdoB áelm  irm -./n  FúbUm 
disponiendo se ^dqn^er&a cea 
destiso á ia^ Bibliotecas pú* 
blicss del Estado 16 ejempla
res de b. obr.¿i tiailada Técm- 
líí¿ífe industrial áe la qna es 
mkíT  D. S ̂ bastiá^ Oaí^leio... 198

O te  daelaraBdo desierta la Oá' 
teára de Historia geB6FS¿I del 
Derfiahp español, vacante en la 
Uii!Y.or8Ídad de 0?ledo, j  ám' 
poniendo aaisnrde de anevo 
m  prorisida en el tiempo y 
forma que d'-rterm^isau el Real 
deeireto da 20 de .Diciembre da 
1912 j  demáj diipodcionaB vi-
gaBi:es.  ...............  198

Otm  ídem id. la AiixUia‘fía 4el 
.B '-gu ádo grupo da î . Faouífad 
á0 Fííosoíík y Letrás (Sascióa 
deHiStorfg) da la Uaiveridlad 
d'.̂  y diapoBÍeBdo Be
^BUBeí© á oposicifiu ©u el tiem
po y formís qne dr-termirian ©i 
Eí^ai deofeto daSOdeDkdem*
,bre da 1912 j  d.et>5ás dlspoBÍdo- 
sies.vfgantes.

Oim  BGijabrasdo Aoí5déaiie.os de 
la Pro'diidal de . B 4ia# Artos 
da Santa^ Orus d® Tenarífci á 
le® B|m.or8B qtio se mencloiiaD.

' Oirá BombraEdo P.í:̂ esirleBt6 y 
* primero y segim-

de ia Aoaffemia Provmdal 
úe H'iíiiss Artes de'Saida Cfez 
á& T^íie^lte á los señores- Acá- 

misma D, Enrl- 
qix^pPárez Boto, Ó.Patricio Es- 
fév.̂ K'̂ 2̂, Bfari-hi j  I) flhüvdo  
Tnrquib R'^ddgaez, raa'pmU* 
véimente,..;**-*.................

Día 23.
Raai decreto da E4ado nombr-lli^ 

do Caballero Qr&n Craz da i a 
Real y distmgríida.. Orden do 
C arlosIllá  a  TH^tin Mmr^íZ 
de T0 L5Í0  y Gatlérres da ia 
Coocña, Dnqaa da BIvüBa f
CoiKie de ..............

Reai í'kersto do (Jmcv:-y 'udvH:^ 
siombnmdo Ui Ou'Ohpñ, 
vac:^ot6 m  !íi S.ai:ti Oâ
tedrai cte ai F/o-á-
M kro D. JíiciEtoEilebíto. FríJ»
to ............. . ......... ............... .

Otro promQvieEiií) á I® Capaila- 
nía de Reyes Católicos, 
te en la Suinta Iglesia Motropo- 
Ilrsiaa' da Grasada, al Presbl* 
faro Doctor ,D, AlfonsoT?.qiiier» 
do M.^rtlnez, Brneñsiado áe ía
iBiBmsIgleak .

orden da (Uímm 
do áal iervirio en ñ d  

Cn'íitobal Ta^ ra T 1  ̂ I??,
Re^i orden cia H>m n^m a o 

bnnño.el pliego ti n ^
Bim á que h% da sju * t i  
a^rcndaiafeii^o de ics

ef-acmar el ;de l^e u a 
clon da ias’coBtn n o  0 
impiií'#.os cuja ex a m  fe;5 
Veriñqu© por meáio ue recioo 
taloiisrlo, del de eAiulas per* 

de Im  débitos á fa- 
TOr del Estado, cualquiera qua
sea sa origen. .......... 202 á 204

Re^l ^rde» d© Fommie

198

202

202

202

202

FifS-

dien :̂lo que el día 28  ̂  ̂ I
BO hfv.yü r r r u d n  i 9

 .........   204
Otrii ñiiiúrr¿L" j :e ' ftvo P >

ísicli-'̂ ste F]s fíaiiÉm 1 ds 
Colonlzac'rn í monta Pm^r 
de la  A lfinia i  i gmto de
19,000 para utmñBT á
loB .'i© ieFtab'eb“m da dklia co
lonia en el íeraer trim estro 
del isño Mitnal. 204

Oira 3!^jitoraiEdD á f a v o r  clel 
Presídante ds la Junta Central 
da Oolonlz:%.ci5n, y  Eapoblt.* 
don f'tdérior ei gasto da 17,000 
y el de 3,000 pemuM para aten» 
der, respeciivameüte, á ios gas
tos que sa men̂ j îcmá^n, « . . . .  .205

Día 21.
Rea! orden cíe RmmmüH' resol- 

viendo de.l Genuita
de la Sodedaí! Compañía da 

, Alrohüieíij domiclliada en BiF 
baOs m  solicitad de que se ba- 
b.ri?te líi fábrleá qna part M 
olsboracfén d© alcoholi desna» 
tEral.%tdo ha mita.lacÍo la re 
ferida Sodímaá en Ltrnlaco... 209

0 -r i  Molvieiido. el. exped!©?^© 
inoo^do con 6.1 fia d0 dieíar re« 
g<as para dídarmiiíar lo que 
deba en tándems por con servas 
de ím tm  al naturai y en almí
bar á los etratóf? da la ^pUcia 
cidn da los ñ 1 a do ta dO' 
¥o.ludÓB d6i iu s i-to íiíobr© el 
azúcar, congi^iiji a cu la ley de 
3 de Agosto da I.y07... 2,09 y 210 

Ríím! or im  clrcaiar de Gohernu- 
cifhi reiteran io á los Goberm- 
dores civiles el más. ^xMoto 
cumpliruiento de le.íi disposi- 
clones ov:nt í̂ni*Ia  ̂m  la de 4 da 
Juila da 1911, étbdvññ ob- 
servarse y htceirigs observar es
crupulosa y ñAmmt-'} en ciiau- 
feo afeóla á la pnrazn ele la:̂  
aguas, gícálisis, siñam leuto,. 
deskífaccioTieSs notiñc a o'i l r 
cualquier ca’-̂ o go-:jípe h o y  
demái cxtramoB que a r a.

210 y  211 
Rea! orden da ImtrtífMén Publi- . 

m  amulando .ta da 20 de Mííjo 
de! feño actoai, qiia aauBckba 
§L opqsidÓo ia glñm d© Frofe» 

pernuiuerjario m  Solfeo, 
m  el O^nsierí^atorio 

á© U üúm  f  Dsalimacion.. . . .  211

Día 25. .
Rea! ordea'cfrí5ü'&f d© Gumra 

abriendo eoB.e-nr..o, para pro
veer las pl'uZñ  ̂ gratuitas qm. 
exfstou vaeíinteten difareaioa 
eí^tabledniieatos de eoseñansa,

■ geuerosarneiií© eírtziñm ' .por 
mn Wiv.h&mtm á la Aísoc'íseiéii 
bauéfieo esaolar, para dar iiííá* 
Iru*'>c5ida á los huéríanoíi da
rai liti^res  ................. 213. f  214

Reai ííriea deII t.ci> n -^aamrd'iían
do á E?0 f l Bú do plmm  
dol Cuerpo eoriokl &j VoñíM- 
feiiíá^vl del E'itodo q m  hññ da 
prov'eersa por o,.o3ic«ótt an la 
cüiivoc^doria h^olia por U &r* 
tf:íii?o 9.® del Redi ámreto de 

. 14 de M a y o , a c t u a l . ' 214 j, ' 215 
Real OFiicB d0 Fcmenio dispo* 

Elendo 88, asigno ea el,.año ac- 
tuii el Importe de ía 'subven-

cloB. y anticipo conoadiáo <íúxi 
■ ám tím  á lB& úbmB da ie as» 

minos vedúalm  que f  ^ra^' 
en la roIaalÓE qsia se 21é>

Día 26.
. Real orden á© Imtmccién tw.ií- 

m  disponieu'k'i qm  el Catedrá 
tico D. Júhé María Navas y de 
la Peña Yelamo, que ílgursbs? 
eos 0 t número 7 ea o.‘ .̂ ĉala- 
fon provisional de la n.- 
Ce-utral de Icgenieros liioot' 
trñsles pnm  á figurar eon cu 
nüiiisro S im el eseaSalóa deñ- 
niüvoj y que eomo coBBOciieB, ■ 
mñ, m  vez dei sualdo anm l de
6,000 pesetas que venía disfru
tando paFüiba e! de 5.000, que, 
m  el que la corraspoude.. . . . ' .  ■ 217

D ía  27.

Rea! decreto de Estado dispo
niendo qua además de los tres 
Delegados á que se refiere ei
artículo 2P iuA RmI decreto 
de 27 da Febrero del »ño ac
tual, presta su concurso al.Alto 
Oomñiario de la sona d© iu' 
ñueuciia española en Marrue- 
eqpnn. I-D-^^pootor-da las ofioi* 
ñas de InformadoH'y asuntos
indfgen&ja.    ...........................  222

Otro r«*Dmb.rimdo I-’̂ speeíor de 
las Gfidna^ de mforEcacb^n y 
asmaos d© la zona
de Irñaessd® É;gps.fíola en Ma 
Truecos á D. Jtuva Yioante Zu- ' 
gaeti y Diekáon, Delegado para 
l03 Bervicios índígeuafli y Sa* 
creferio general do dicha zona
de Idñ aenaia^......    .■............. . 222 ,,

Otro nombr^mío Delogado para 
los >iervíciois indfgemis, Secro- 
tBiflo geoerísl de la zona, do
infloeoom en  Ma-
riniesDS, á. D, Diego Stavedray 
MíígdaIeM, Sdcietarío de p r i '
mera cias6.. - ...........................  222

Reíii decreto de Gmeia y Jm ti 
c?a traslada SI do á la pis«zm de 
Fiseal de la .Audlenei?» Tarrl- 
torial d© Valladoiid, á D, Josó 
Ma,í:ía de üriba ,y Disdier, que 
^itva igual cargo ©a' la de
Pamplona..........222

Otro ííem  id; id, áe la Audiencia 
Territorial de Pamplona á don 
Luis Gandiaga y Ripa, que 
desempeñ'-á k.ua! plaza en la da 
V a l b d c l í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222

Otro rebi^-jando á Joaquín Espi
nóla Valdeoibras y Anto.nío 
Bagarra Muñoz, cuatro años da 
la pena de di0Qisieteaño8, cua- 
ÍTO meses f  na día de reolu* 
sién temporal,-que les faé im* 
puesta ©n causa, por homici
d io . ..................................   222

Otro indu ltodo  á Bautista Mar
có Peliioer, áe M pena da un 
tóOi oeho meses y veiiiítiún 
dias da prígiion correodonal, y 
U mitad 4©1 resto, de' la p m t  
de añm, ocho mesaí  ̂ y
un día m  mninmán temporal,

. que le fueron impuestas en ,
causas por los dalitos de borní- " ' •
cidlo, disparo y lesiones........ 22J

Real decreto' da Gmrrá autori
zando á ia  Plroteciii'a Mlltor 
de Baviíla, para -adquirir' de lá 
Soctadaá induslriaí aatunana 
gañía d^ IdigQDi^f ■
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45.000 kilogramos de latóo, ea 
di seos, para vamas de carlm- 
eho da giiarra, M t u t e r 223 

Real deoratoda Imtrumién Fu' 
hlim  daeli^raüdo podrán conoa- 
dersa permutas eatre Catedrá* 
tisos numerarios del mismo 
lirado de enseñanza y de esta- 
biecimientos de la misma ca
tegoría que desempeñen ó ha« 
y an  desempeñado Cátedras 
Iguales ó análogas ó acreditan 
competencia en la q m  les co
rrespondería si la permuta se 
conoacliese, exceptuándose los 
Catedráticos de Madrid, que 
no podrán permutar con los da
proflncias.........................  223

Otro dfiponiendo que en todas 
las capitales de provincia don
de no exista un Museo provin
cial de Bellas Artes, se proce
da á su creacióa é instalación 
con el nombre da Museo Pro
vincial de Bellas Artes, y que 
les hoy existentes se conside
ren asimismo y desde luego
reorganizados.................  223 á 225

Otro disponiendo que de los cré
ditos que cada año económico 
ge consignen en el presupues
to de este M nmterio para la 
creación de Encielas, siempre 
que en ellos no se concrete y 
limite la clase d a  las que de
ban estableceise, se destinen 
tíos tercios de! importe total á 
creación da Escuelas gradua
das ó ampliación d© Sanciones 
en las hay existentes, f  un ter
cio á la creación de Escuelas 
unitarias en las localidades en 
que resulte imposible 5 peno- 
ga la asistencia de un grupo 
de alumnos que no baje d© 20 , 
al lugar más próximo en que 
funoioxe E s c u e la  pública.

225 y 226 
Otro aprobando el proyecto re 

dactado y presentado para la 
oonstrucdón de un ediñoio con 
destino á Escuela de Artes y 
Oficios y Artes Industriales en
L o g ro ñ o .. . . . . . . . ................    226

Giro ídem id, da obrus adicióna- 
cionales á las que se están 
realizando en Santiago para la 
construcción del Oolegio Na- 
cíonál de Sordomudos y d©
Ciegos ; .......................   226

Otro autorizando al Ministro de 
este Departaméüto para cele
brar, por concurso, contrato 
de arrendamiento d© local con 
destino á la instalación de la 
Escuela Normal Superior d©
Maestras de G ran ad a .............  226

Real orden de Momenfo declaran
do caducado el expediente de 
petición de concesión de un 
tranvía en Barcelona, desde el 
paseo de la Diputación á San
Gervasio .     ..............   227

Otra ídem íd. id. de concesión de 
un tranvía desde Puntarró, 
Martorell á Atarazanas, en Bar • 
celona.*....................   227

Día 28.

Real orden d© Imíríiccidfs PifWi- 
c» resolviendo el expediente

......  ̂ . PáKi.

incoado por denuncia de clon 
Angel BrotoBS j  Navarro para 
juzgar la conducta da D. José 
Oap^rrés y Rodríguez da Bsr* 
langa, y D.'Rosario Rubio Fo- 
áreider, Oatadrátioos da la Es
cuela Superior de Oomercio da
Valencia................   229

Reai orden de JBom$nto declaran
do caducado el expediente de 
petición da concesión de un 
tranvía de vapor desde la m ar
gan derecha del Trubia, en 
Oviedo, al cargadero de la 
tación del ferrocarril de T ru
bia .................................... 229 y 230

Otra declarando ca d u cad a  la 
conceiión de un  tranvía de 
tracción animal, en Badajoz, 
desde ©1 Fuente de Las Palmas 
al inlernaaionai sobre el Gaya. 230

Día 29.
Rea! decreto de Gracia p Jm tkia  

nombrando para la Iglesia y 
Obispado da Jaca á D. Manuel 
de Castro y Aloaso, Canónigo 
de la Santa Iglesia Metropoli
tana de Vslladolid. . . . . . . . . .  237

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Colegial do Covadonga al Pres
bítero D. Casimiro Busto Ca
b a l................................... 237 y 238

Otro ídem íd. íd. va^ísute en la 
Santa Iglesia Colegial de la 
Coruña ai Presbítero Licen
ciado D. Santiago Pérez Ló
pez................................    238

Retil decreto de Gobernación apro • 
bando ci presupuesto y pliego 
da condiciones admlnistrati- 
vag, facultativas y económicas 
con sujeción á ios cuales han 
de contratarse, mediante su
basta pública, las obras que 
resta ejecutar para la term i
nación del edificio destinado á 
los servicios d© Correos y Telé
grafos en esta Corte... . . . . . . .  283

Real orden de Qmrm  disponien
do se devuelvan á Pablo Pérez 
Azorín, 500 pesetas de las LOOO 
que ingreso para reducir el 
tiempo de servicio en filas. . . .  238

Otra circular, con vacando á  un 
concurso para la adjudicación 
del gervíGio de praseBtación d© 
voluntarios con destino á loa 
Cuerpos y unidades del Ejér
cito que guarnsoen ó ha^an de 
guarneser los territorios de
Afrioa. ..........................  238 á 242

Real orden de Zmirmción FubU- 
ca recordando á los Goberna
dores civiles de las provincias 
qu© se mencionan lo dispuesto 
en la de 7 de Majo del año 
actual, ©n la que se disponía 
que por los referidos Gob:^r- 
nadores civiles se facilitarán 
con toda urgencia relación de 
las fundaciones benéficodo- 

. centes existentes ©n cada pro
vincia, expresando el nombre 
del fundador, patronos, bienes 
y rentas que las consütuyen •. 242

D íi30.
Real decreto (rectificado) de Go- 

ócmactó» ooncediando el título

Págs.

d© Muy humanitaria á la villa
de Irúo (Guipú .̂coa)................. 245

Real orden de Estaio ampliando 
hasta el 30 de Novir^mbre pró
ximo el término fijado en la 
de 24 de M^yo último para la 
admi s i ón  de proposicionea 
para el arriendo ie  la finca 
denominada LiMa Sfia, cerca 
de Alcazarquivir (Marruecos). 246 

Real orden circular de Gracia y 
Justicia recordando lo dispues
to en el artículo 114 de la ley 
provisional á la Orgánica del 
Poder judicial, que prohíba 
que pertenezcan simultánea
mente á un mismo Tribunal 
los que tuvieren parentesco 
entre sí, dentro del cuarto gra
do ctvii de consanguinidad, ó 
segundo de afinidad, previnien
do cesen inmediatamente loa 
que se encuentren inonraos en 
la mcompatibilidad estableci
da por el mencionado artículo, 
sean ó no aspirantes á la Judi
catura.  ............................ 246

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Manuel Mar
tínez Máiquez 500 pesetas do 
las 1,000 que ingresó para re
ducir el tiempo de servicio en
ñias.............................   246

Otra ídem íd, á Santiago de la 
Escalera y Amblará las 500 
pesetas que depositó para re
ducir el tiempo de servicio en 
filas.......................    246

Día 31:

Real decreto de Estado admitiéU- 
do la dimisión del cargo de 
Cónsul general de la Nación 
en Manila (Filipinas) á D. Pom-
peyo Díaz y Oossío  ........  249

Otro ascendiendo á Cónsul gene
ra!, destinándole con esta ca
tegoría a! Consulado de la Na
ción en Manila. á D. Guillermo 
Leyra y Roquer, Cónsul de pri-
ra olsse en Valparaíso.............  249

Otro ídem á Cónsul da primera 
clase, desitoándole con*esta ca
tegoría al Consulado de la Na
ción en Valparaíso, á D. Juan 
Vázquez y López Amor, Cón
sul de segunda das© en Ale
jandría.  ............ 249

Real decreto de Hacienda conce* 
diendo un crédito extraordina
rio de 250.000 pesetas al pre
supuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros con des
tino á los gastos que se ooasio- 
nen con motivo da la visita á 
España del Presidenta de la 
República francesa.. . .  249 y 250 

Otro ídem íd. de 50.300 pesetas 
al presupuesto del Mmisterio 
de Grjp̂ cia y Justicia para aten
der á los gastos que ocasione 
el pago de Bulai á ios Arzo
bispos y Obispos de las pro
vincias que s@ mencionan  250

Madeid.—Bst. Tip. “ Sucesores de Eivadeneyra** 
. de San iVlcente, núm. 20,


